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111. Otras disposiciones

Beca cuyo importe mensual es de 85.000 pesetas, más seguro médico
no farmacéutico.

Youssef Abdel-Lah Arnrani: 1 de abril de 1994 al 30 de septiembre
de 1994.

Madrid, 6 de abril de 1994.-La Presidenta, Ana María Ruiz-TagIe
Morales.

limos. Sres. Director general del Instituto de Cooperación con el Mundo
Arabe y Secretaria general de la Agencia Española de Cooperación
Internacional.
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C. Laude o premio extraordinario
Matrícula de honor
Sobn;saliente
Notable
Título de Doctor
Título de Licendado eon grado

farmacéutico. Esta dotación podrá ser modificada por el Gobierno italiano
de confonnidad con sus presupuestos para el año 1995. A cargo de la
Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas: 60.000 pesetas,
en concepto de bolsa de viaje. Una vez confirmada la concesión de la
beca, la bolsa de via.ie deberá ser solicitada en un plazo máximo de tres
meses, a partir de la fecha de su comienzo.

Quinta. Candidatos.-Titulados superiores, estudiantes de últimos
cursos de carrera o estudiantes de italiano, menores de treinta y cinco
años, con conocimientos del idioma italiano. Tendrán preferencia los can
didatos de las seccionesde italiano de las Facultades de Filología o Filosofía
y Letras.

Sexta. Documentacwn.-Se presentará en dos expedientes, iguales y
separados, uno para este Ministerio y otro para las autoridades italianas,
conteniendo cada UI\() de ellos la siguient~documentación:

Impreso de solicitud.
Fotocopia (compulsada) del documento nacional de identidad.
Cartas de presentación de dos profesores del centro de estudios del

candidato. Se presentarán necesariamente en papel con membrete del cen
tro de traba,jo del profesor (originales en ambos expedientes).

Currículum vitae (véase último párrafo de la base décima).
Certificado de estudios con calificaciones _(original o fotocopia com

pulsada).
Certificado de lengua italiana (original o fotocopia compulsada).
Declaración de que todos los méritos alegados en el currículum vitae

son verdaderos y compromiso de presentar aquella documentación jus
tificativa del mismo que, no figurando en esta base sexta, pudiese serIe
solicitada.

Traducción, puede ser no oficial, de todos los documentos anterior
mente referenciados, excepto del impreso de solicitud, al italiano.

Los documentos expedidos por Universidades extranjeras se acompa
ñarán en el expediente para este Ministerio de su traducción al español.
Las de certificados de estudios serán oficiales (por traductor jurado). Debe
rán figurar, nece!,ariamente, las equivalencias en relación con el sistema
educativo español. Los expedientes cuya documentación no se ajuste a
lo anterionnente indicado no serán tomados en consideración. No se devol
verá la documentación.

Séptima. Presentación de solidtndes.-Hasta el día 8 de julio de 1994,
en el Registro General del Ministerio de Asuntos Exteriores, calle del Sal
vador, 1,28071 Madrid.

Octava. Solicitud de impresos e i11/ormación. -Dirección General de
Relaciones Culturales y Científicas. Servicio de Intercambios.y Becas, calle
José Abascal, 41, 28003 Madrid. Te~éfono 441 90 44, extensión 104 ó 157.

Novena. Selección.-Los expedientes de los candidatos serán evalua
dos separadamente por dos comisiones nombradas al efecto, una por la
Embajada de Italia en Madrid y otra por la Dirección General de Relaciones
Culturales y Científicas de este Ministerio. Posteriormente, amhas mano
tendrán una reunión a fin de seleccionar los candidatos que serán pro
puestos al Gobierno italiano, a quien corresponde la decisión final y adju
dicación definitiva de las becas. Se dará prioridad a aquellos candidatos
que no se hayan beneficiado de estas mismas becas en las tres convocatorias
anteriores.

Décima. Baremo.-La Comisión de la Dirección General de Relaciones
Culturales y Científicas aplicará el siguiente baremo:

RESOLUCION de 8 de abril de 1994, de la Dirección General
de Relaciones Culturales y Cientlficas, por la que se con
vocan becas para realizar cursos de lengua italiana en
Italia durante el verano de 1995.

RESOLUCION de 6 de abra d,e l.994, de la Agencia Española
de Cooperación Internaciona~por la que se ordena la publi
cación de las becas y ayudas concedidas a estudiantes ára,..
bes y españoles desde el mes de enero a marzo, corres
pondientes al curso académico 1993-94, del Instituto de
Cooperación con el Mundo Arabe (leMA).

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

9021

9020

En uso de las facultades conferidas por la Orden de 26 de marzo de
1992, por la que se reg..{la la concesión de becas y ayudas de formación,
investigación, intercambio, promoción y de viajes y estancia, esta Pre
sidencia, en virtud de las competencias at;ribuidas en el artículo 6.° del
Real Decreto 1527/1988, ha resuelto publicar la beca concedida en el perío
do de enero a marzo de 1994 al beneficiario que se incluye en el anexo
con el detalle de meses, importe y demás condiciones establecidas en la
Resolución de 22 de enero de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado_ de 5 de
febrero), convocatoria de becas y ayudas de estudio 1993-94, del lCMA.

Unico beneficiario:

La Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas, de con
formidad con el vigente Programa &jecutivo Hispano-ltaliano de coope
ración cultural, convoca concurso para la concesión de becas ,hasta un
total de veinte mensualidades a ciudadanos españoles, destinadas a seguir
cursos de lengua italiana en Italia durante el verano de 1995, según las
siguientes bases:

Primera. Rejerencia.---Convocatoria número 1. Es imprescindible
citar esta referencia en el impreso de solicitud.

Segunda. Estudios.---Cursos de verano de lengua italiana. Los inte
resados podrán obtener información sobre los cursos en el Instituto Italiano
de Cultura, calle Mayor, 86, 28013 Madrid. En el caso de que el ingreso
en el centro elegido estuviese condicionado a una prueba de admisión,
la beca se concedería a reserva de que el candidato superase el corres
pondiente examen. De ser necesario, los candidatos podrían ser convocados
por la Comisión mixta hipano-italiana para una entrevista.

Tercera. Dura.ción.-La del curso elegido (dos o tres meses), entre
julio y septiembre

Cuarta. Dotación.--A cargo del Gobierno italiano: 1.200.000 lira-<¡ ita
hanas por mes. Semiexención de tasas universitarias y seguro médico no


